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ORDEN DE COLABORACIÓNRESEARCHFEEL ENTRE UNIVERSIDAD NACIONALDE TuCUMÁN y
LA FuNDACIÓN PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONALFuNCIONA

REUNIDOS

Don Sergio Pagani, en representación de la UNIVERSIDAD NACIONALDE TUCUMÁN (en
adelante La Entidad Colaboradora), en virtud del Convenio Resol. 2537/2015 Y
actuando por los poderes otorgados a su favor el día 23 de Mayode 2018.

Como Presidenta de la Fundación para la Cooperación Internacional Funciona (en
adelante Funciona) con CIF G-85572972, entidad sin ánimo de lucro, la Sra. Paloma
Andrés Urrutia, con DNI 50873987B facultada para este acto conforme a las
escrituras de constitución de dicha fundación con fecha 7 de Noviembre de 2008
acuerdan celebrar el presente convenio que se regirá por los siguientes antecedentes
y cláusulas.

EXPONEN:

En base al Convenio ResearchFeel vigente en la actualidad, acuerdan desplegar la
presente orden de colaboración en favor de la Srta. NOELlANELIDAROSALESCANO,
DNI 37456708, alumna de la Entidad Colaboradora, cuyo fin será btindarle apoyo
metodológico y tecnológico para el desarrollo de su estudio denominado "Huella de
Carbono de la Universidad Nadonal de Tucumán".

CLÁUSULAS

PRIMERA: PRODUCTOS Y SERVICIOS CONTRATADOS

• Soporte ProjectFeel durante la duración del proyecto, el cual incluye las tareas
de formación y capacitación de la alumna.

• 1 Registro BookFeel en la modalidad IsleFeeI.

SEGUNDA: MODALIDAD

• Esta orden de colaboración tiene carácter gratuito al tratarse de un estudio de
carácter exclusivamente académico (tesis, proyectos fin de carrera, etc.1
promovido por un alumno de la Universidad en las que la organización objeto
de estudio se presta a proporcionar la información requerida sin
contraprestación alguna y de la que no hará uso de los resultados para su
gestión ni para ningún tipo de comunicación o publicación a palies interesadas.

TERCERA: FORMA DE PAGO

Nocorresponde.

CUARTA: NATURALEZA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

El vínculo contractual que se establece por el presente contrato es de naturale7:a civil,
por lo tanto, la Oficina de Proyecto CarbonFeel desarrollará los servicios pactados con
plena autonomía técnica, financiera, administrativa y operacional y con sus propios
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medios. El equipo de consultoría CarbonFeel no tiene ni tendrá vinculo jUlidico
alguno de carácter laboral con la Entidad Colaboradora.
Las partes reconocen y declaran que han negociado en igualdad de condiciones y que
nada de lo aquí estipulado creará entre ellas sociedad de hecho, establecimiento,
corporación, asociación o agencia comerciaL

QUINTA: PROPIEDAD Y RESERVA DE LOS TRABAJOS

El equipo de consultoría CarbonFeel y la Entidad Colaboradora declaran
expresamente entender y aceptar que los entregables CarbonFeel formarán parte de
la Iniciativa CarbonFeel y por tanto a disposición de toda la sociedad, salvo aquellos
elementos que contengan ínformación corporativa de la entidad sobre la que se realiza
el estudio que en ningún caso serán compartidos, suministrados o copiados a terceros,
¡'~ncaso que la presente orden de colaboración sea redactada en modalidad coste, los
entregables CarbonFeel claborados durante el proyecto serán suministrados a la
entidad objeto de cstudio.
En consecuencia, el equipo de consultoría CarbonFeel sc compromete a no divulgar,
entregar o suministrar tolal o parcialmcnte los resultados del presente estudio sin el
consentimiento escrito de la entidad objeto del mismo.

SEXTA: DOMICILIO CONVENCIONAL

Para todos los efectos legales, las partes fijan como domicilio convencional la ciudad
de Madrid, EspaI1a.
Se linnan dos (2)ejemplares delmismo tenor ya un sólo efecto, cnla ciudad de Madrid,
el dia 3 de Junio de 2019.
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Ing. SergioPagani

VICE-RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

Alberto Menoyo Hernández

SECRETARIO

FUNDACION PARA LA COOPERACION
INTERNACIONAL FUNCIONA

SAN r,~!su~~1,1: TUGUMMJ .~ 3 O J e 2019,- ...........•............
2517 2019. ..:.;::_~l

,\

2

~O:>
EDERJC(;RIOS PONCE
AREA ADMjN:sn~.I\Tlv:\

OiRECC. GRAL VE DESPACHO
P.ECTORA(J(J - U.N.T.


	00000001
	00000002
	00000003



